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de la Ensenada, número 8, 28071 Madrid, o en la forma esta-
blecida en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días natu-
rales siguientes a la publicación de este Acuerdo en el «Boletín
Oficial del Estado». Las solicitudes se dirigirán al Presidente del
Consejo General del Poder Judicial.

Las peticiones que se cursen a través de las oficinas de Correos,
deberán presentarse en sobre abierto para que el funcionario
correspondiente pueda estampar en ellas el sello de fechas antes
de certificarlas.

A la solicitud se podrá acompañar relación circunstanciada de
méritos, publicaciones, títulos académicos o profesionales y cuan-
tos otros datos estimen de interés relativo a su actividad profe-
sional.

Madrid, 24 de junio de 2003.—El Presidente del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial,

HERNANDO SANTIAGO

13221 ACUERDO de 24 de junio de 2003, de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial,
por el que se anuncia para su provisión la vacante
de Presidente de la Audiencia Provincial de Madrid.

De conformidad con lo establecido en el artículo 337 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial y 189 y siguientes del Reglamento
1/1995, de 7 de junio, de la Carrera Judicial, la Comisión Per-
manente del Consejo General del Poder Judicial en su reunión
del día 24 de junio de 2003, ha acordado anunciar la vacante
que se producirá en la Presidencia de la Audiencia Provincial de
Madrid, por renuncia de su actual Presidente Don Antonio García
de Paredes, para su provisión entre Magistrados con diez años
de servicios en la Carrera Judicial.

La solicitud se dirigirá al Excelentísimo Señor Presidente del
Consejo General del Poder Judicial, y se presentará en el plazo
de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente al de
la publicación de este Acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado»,
en el Registro General del Consejo General del Poder Judicial,
calle Marqués de la Ensenada, número 8, 28071 Madrid, o en
la forma establecida en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las peticiones que se cursen a través de las oficinas de Correos,
deberán presentarse en sobre abierto para que el funcionario
correspondiente pueda estampar en ellas el sello de fechas antes
de certificarlas.

Los solicitantes podrán acompañar a su instancia relación cir-
cunstanciada de méritos, publicaciones, títulos académicos o pro-
fesionales y cuantos otros datos relativos a su actividad profesional
estimen de interés.

El presente Acuerdo se dicta por delegación del Pleno del Con-
sejo General del Poder Judicial, adoptada en su reunión de 29
de octubre de 1997 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de noviem-
bre).

Madrid, 24 de junio de 2003.—El Presidente del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial,

HERNANDO SANTIAGO

13222 ACUERDO de 24 de junio de 2003, de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial,
por el que se anuncia para su provisión la vacante
de Presidente de la Audiencia Provincial de Castellón.

De conformidad con lo establecido en el artículo 337 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial y 189 y siguientes del Reglamento
1/1995, de 7 de junio, de la Carrera Judicial, la Comisión Per-
manente del Consejo General del Poder Judicial en su reunión
del día 24 de junio de 2003, ha acordado anunciar la vacante
que se producirá en la Presidencia de la Audiencia Provincial de
Castellón, por jubilación forzosa por edad, de su actual Presidente

Don Fernando Tintoré Loscos, que se producirá el 27 de sep-
tiembre de 2003, para su provisión entre Magistrados con diez
años de servicios en la Carrera Judicial.

La solicitud se dirigirá al Excelentísimo Señor Presidente del
Consejo General del Poder Judicial, y se presentará en el plazo
de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente al de
la publicación de este Acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado»,
en el Registro General del Consejo General del Poder Judicial,
calle Marqués de la Ensenada, número 8, 28071 Madrid, o en
la forma establecida en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las peticiones que se cursen a través de las oficinas de Correos,
deberán presentarse en sobre abierto para que el funcionario
correspondiente pueda estampar en ellas el sello de fechas antes
de certificarlas.

Los solicitantes podrán acompañar a su instancia relación cir-
cunstanciada de méritos, publicaciones, títulos académicos o pro-
fesionales y cuantos otros datos relativos a su actividad profesional
estimen de interés.

El presente Acuerdo se dicta por delegación del Pleno del Con-
sejo General del Poder Judicial, adoptada en su reunión de 29
de octubre de 1997 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de noviem-
bre).

Madrid, 24 de junio de 2003.—El Presidente del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial,

HERNANDO SANTIAGO

MINISTERIO DE JUSTICIA

13223 RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2003, de la Secretaría
de Estado de Justicia, por la que se aprueba y publica
la relación definitiva de aspirantes que han superado
las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de
Auxiliares de la Administración de Justicia, turno
libre, convocadas por Orden JUS/1276/2002, de 30
de abril.

De conformidad con lo establecido en la base 10.4. y siguientes
de la Orden de 30 de abril de 2002 («Boletín Oficial del Estado»
de 4 junio), por la que se convocaban pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Justicia,
turno libre, remitida por el Tribunal calificador la propuesta defi-
nitiva de aspirantes que han superado las pruebas selectivas.

Esta Secretaría de Estado acuerda:

Primero.—Aprobar la propuesta definitiva de aspirantes que
han superado las pruebas selectivas en cada ámbito territorial
y que figuran en el anexo I de esta Resolución.

Segundo.—En el plazo de veinte días naturales, contados a par-
tir de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado», los aspirantes que figuran como aprobados en esta rela-
ción definitiva, deberán presentar en el Registro General del Minis-
terio de Justicia, Secretaría de Estado de Justicia, calle de la Man-
zana, número 2, o por los medios previstos en el artículo 38 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, los documentos siguientes:

A) Dos fotocopias compulsadas del documento nacional de
identidad.

B) Fotocopia compulsada del título exigido en la convocatoria
o certificación académica acreditativa de tener aprobadas todas
las asignaturas, que le capacitan para la obtención del título, acom-
pañando el resguardo justificativo de haber abonado los derechos
para la expedición del título.

C) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad
ni defecto físico que imposibilite para el ejercicio de la función
de Auxiliar de la Administración de Justicia, expedido por el Facul-
tativo de Medicina General de la Seguridad Social que corresponda


